
Doctor  

FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL VALLE DE SAN JUAN  

E.S.D 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Demandante: OSCAR FABIAN SANCHEZ CASTRO, JORGE ELIECER SANCHEZ 

CASTRO,y LUIS YIMMY SANCHEZ CASTRO. 

Demandado: CRISTINA CALLEJAS CAMPOS Y OTROS. 

Radicación: 73854-40-89-0012022-00024-00 

 

MARTHA CECILIA OSORIO LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 65.813.022, Expedia en Fresno Tolima y portadora de la tarjeta profesional 

número 152529 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada del señor FREDDY IBAÑEZ SOLANO, mayor de edad de esta 

municipalidad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.995.788 expedida en 

Rovira Tolima, conforme a poder debidamente otorgado, por medio del presente 

escrito me permito presentar dentro del termino de ley CONTESTACION DE 

DEMANDA, dentro del proceso de la referencia promovido por los señores OSCAR 

FABIAN SANCHEZ CASTRO, JORGE ELIECER SANCHEZ CASTRO, y  LUIS 

YIMMY SANCHEZ CASTRO , en defensa de los intereses de mi representado, con   

base   en   las   siguientes consideraciones de orden fáctico y jurídico, en los 

siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS 

1. ES CIERTO, en cuanto que los demandantes otorgaron poder apoderado 

judicial para iniciar el presente proceso. 

 

ES CIERTO : manifiesta mi poderdante, que con relación al predio es cierto 

en lo que se refiere a que el predio denominado” las palmas” objeto de 

demanda se encuentra dentro del predio rural de mayor extensión ubicado 

en la vereda Santa Rosa, corregimiento de la Manga, Jurisdicción del Valle 

de San Juan, denominado en su mayor extensión" Caracolí numero dos (2) 



ubicado en la vereda Santa Rosa, corregimiento de la Manga, Jurisdicción 

del Valle de San Juan fracción Tolima, identificado con matrícula inmobiliaria 

número 350- 123286 y ficha catastral número 000-2000-500-48-000 y las 

mejoras tienen ficha catastral 000-200-000-00-500-165-000-00001, cuya 

posesión y ánimo de señor y dueño la ha ejercido el señor RUBEN RICARDO 

TRIANA HERRERA, por más de 12 años. 

 

 

NO ES CIERTO, manifiesta mi representado que los demandantes linderos 

establecidos en el presente hecho no corresponden con la realidad fáctica y 

menos aún que el predio objeto de usucapión ya que están incluyendo el 

predio de mi poderdante denominado “la garrucha”, el cual consta de 2603 

metros cuadrados dentro del predio denominado “las palmas”, haciendo ver 

que consta de 5.636.91 metros cuadrados, lo cual no es cierto, pues el predio 

las palmas consta de 3.033.91 y la garrucha de 2603 metros cuadrados, 

queriendo indicar que el predio aportado en el plano por el demandante no 

corresponde a la realidad de las palmas, pues este plano engloba el predio las 

palamas y la garrucha en uno solo. Para lo cual anexo plano de solo predio la 

garrucha. 

 

Hecha la aclaración es de resaltar que mi poderdante compro la posesión del 

predio denominado la garrucha a la señora MARIA DEMIX LOZADA quien 

estuvo en posesión durante 23 años. Esta última quien vendió a mi 

representado el predio en mención el día 17 de febrero del año 2022, el cual, 

Según levantamiento topográfico, es un predio irregular con un área de 2603 

metros cuadrados identificado con la ficha catastral No. 00-02-0005-0016-002 

ubicado en la vereda santa rosa del municipio de Valle de san juan Tolima.   

 

Consta de los siguientes linderos: Norte: Debidamente cercado parte del 

mojón 1 en línea hasta el mojón 2 en una distancia de 20.8 Metros, con el señor 

Georgina castro. Oriente: parte del mojón 2 pasando en línea quebrada por el 

mojón 3, 4, 5, 6 hasta el mojón 7 con una distancia de 148.7 metros, colindando 

con el rio luisa. Sur: parte del mojón 7 al mojón 8 en una distancia de 14.8 metros 

con quebrada del baden sobre derrumbe finca Caracoli 2. Occidente: parte del 

mojón 8 pasando en línea quebrada por el mojón 9, 10, 11 cerrando el polígono 

en el mojón 1, con una distancia de 142.2 metros, colindando con vía Rovira – 

valle de san juan.  Se anexa plano topográfico. 

 

En cuanto a las mejoras consistentes en construcción de una casa de 
habitación y respecto a los cultivos QUE SE PRUEBE, manifiesta mi 
poderdante que ese predio siempre estuvo enmontado abandonado por 
muchos años.   
  



 

 

 

2. QUE SE PRUEBE; NO se aporto prueba de la compra del derecho. Son 
simples apreciaciones personales de la parte demandante, me atengo a lo 
que se pruebe. Manifiesta mi mandante que no es cierto y se aclara; 
conforme se demostrará en el plenario, no le asiste el derecho a la 
demandante en promover la presente acción, dado que no se configuran los 
requisitos establecidos por la ley para adquirir el inmueble objeto del proceso 
por la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. 
 

3. NO ES CIERTO, según mi poderdante, que conoce el predio desde hace 

muchos años, ya que realizaba labores de agricultura en el predio las 

margaritas dentro del predio mayor denominado el caracoli 2. en el año 2015 

nunca se presentó ningún dueño, estaba en total abandono en rastrojo, no 

tenía cerca. Allí no existía ninguna casa antigua construida en bareque.  

 

4. QUE SE PRUEBE, Son simples apreciaciones personales de la parte 

demandante, me atengo a lo que se pruebe. Pues manifiesta mi poderdante 

que  el único poseedor que se conoce y ha ejercido como señor y dueño es 

RUBEN TRIANA HERRERA. De todo el predio de mayor extensión. Los 

demandantes nunca han vivido en el predio, ellos en viven en Bogotá.  Con 

relación a que la posesión ha sido pacifica no es cierto, pues efectivamente 

si se esta tramitando proceso ante inspección de policía en donde mi 

poderdante ha hecho valer sus derechos respecto del predio que compro 

legalmente y que arbitrariamente le quieren despojar. Port otro lado en 

reiterados pronunciamientos jurisprudenciales, el hecho de pagar un 

impuesto no lo hace merecedor del título de poseedor. 

 
QUE SE PRUEBE, Manifiesta mi mandante que y clara. Dado que la 
demandante no demuestra la interversión del título, esto es, el momento 
desde cuándo empezó a ejercer los supuestos actos de posesión alegados 
de manera exclusiva y con frontal desconocimiento de los titulares del 
derecho real de dominio. Son simples apreciaciones personales de la parte 
demandante, me atengo a lo que se pruebe. Mi poderdante manifiesta que 
es poseedor del predio denominado “la garrucha” como se puede apreciar en 
el plano topográfico y en el contrato de compraventa suscrito. Es de resaltar 
que en el acta de conciliación de fecha de 28 agosto de 2022.  En el punto 
No. 2, el señor EGIDIO RAMIREZ GUALTEROS, (HIJO) de la señora 
MARINA RAMIREZ (ANTIGUA DUEÑA) ratifica que el predio fue legalmente 
vendido a la señora MARIA DEMIX LOZADA quien estuvo en posesión 
durante 23 años. Esta última quien vendió a mi representado el 17 de febrero 
del año 2022. Respecto del predio la garrucha los demandantes nunca han 
tenido la posesión.   



5.  
 

A LAS PRETENCIONES 
 
Señor Juez solicito hacer valer cualquier prueba que, a favor de mi representado 

pudiera invocarse; Así las cosas, me opongo a cada una de las pretensiones de la 

demanda se nieguen por falta de los presupuestos de la acción invocada, por las 

razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente a cada 

hecho. y en su lugar dichas pretensiones sean declaradas a favor de mi poderdante 

conforme a las pruebas aportadas.  

 

A lo anterior, se agrega la falta de la prueba de la posesión, lo que genera la absoluta 

falta de presupuestos para prosperen las pretensiones, por lo que se debía probar.  

• Por separado presentare demanda de reconvención. 

 
EXCEPSIONES 

 
Me permito proponer a nombre de mi representado las siguientes excepciones de 

mérito: 

1. FALTA DE PRESUPUESTOS (requisitos) EXIGIDOS POR LA LEY PARA 
ADQUIRIR EL BIEN POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR  DEMANDANTES:  
 
La demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de 
pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del 
inmueble DENOMINADO LAS PALMAS UBICADO DENTRO DEL GLOBO 
MAYOR DENOMINADO CARACOLI 2, supuestamente por haber ostentado 
la posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde hace diez 
años.  
 

Dado que no se configuran los requisitos establecidos por la ley para adquirir el 
inmueble objeto del proceso por la prescripción adquisitiva extraordinaria de 
dominio. No se cumple con el requisito de tiempo, para adquirir el derecho pues no 
existe prueba que demuestre suma de posesiones en el predio. Ni tampoco prueba 
de que ha sido pacifica y tranquila, pues ellos mismos señalan en el libelo de los 
hechos, que han tenido que acudir ante la inspección de policía a defender un 
derecho que no se tiene la certeza de la titularidad ni la posesión. Así mismo las 
medidas del predio no corresponden a la realidad como se indicó anteriormente. 
Pues existe otras personas con mejores derechos para reclamar entre los cuales 
está mi poderdante quien compro el derecho de suma de posesiones a la MARIA 
DENIX LOZADA LOPEZ, mediante compra venta mediante documento privado con 
fecha de 17 de febrero de 2022, y así mismo como consta en el acta realizada ante 



inspección de policía. 
 

• Mi poderdante ha realizado actos de señor y dueño, ha realizado mejoras 

protocolizadas mediante escritura pública RESOLUCIÓN No. 73-854-

000015-2022 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  

• ADECUACION DE CERCAS DE ALAMBRE DE PUAS, POSTERIA DE 

MADERA (NUEVOS)  

• LIMPIEZAS DE EL LOTE. 

• PLANTACION DE 15 ARBOLES DE AGUACATE, 

• MANTENIMIENTO DEL PREDIO, DURANTE TODO EL TIEMPO QUE  HA 

TRANSCURRIÓ POSTERIOR  A LA COMPRA. 

• PAGO DE IMPUESTOS Y PAZ Y SALVO DE EL MISMO. 

 
 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO 
CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil uno 
(2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente:  
 
“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata de 
una situación de hecho estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: de una 
parte, la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás (corpus) y, de otra, 
un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, 
dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos 
inequívocamente significativos de propiedad, esto es que por su inconfundible carácter, de 
ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es reputado 
por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar íntimamente 
ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo que, como de manera 
ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe 
demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales 
como “el corte de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones 
o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa 
la posesión”. Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que 
solamente constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, 
dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual 
la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como 
soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen 
de manera incuestionable el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi 
habendi), apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas.” Sobre las condiciones de 
la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se reclama que “los 
medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben venir, dentro 
de las circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no 
propiamente en el sentido de conceptual que alguien es poseedor de un bien determinado, 
pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a este el 
convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la 
ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse durante 
todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para el surgimiento de la prescripción 
adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 
1998).” En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio objeto 
de la declaración de pertenencia por la no identificación del predio en sus linderos generales 



y particulares y especialmente sobre los predios de mayor extensión en los que 
presuntamente se encuentra el pretendido predio hecho indispensable para adquirir su 
dominio por el modo invocado, como quiera que en los hechos narrados como sustento de 
las pretensiones, no indica en forma clara la ubicación de dicho predio, aunado que tampoco 
ha determinado de manera fehaciente la Interversión del título para ejercer la posesión de 
manera exclusiva con desconocimiento frontal de los propietarios, de donde resulta que no 
puede tenerse como poseedora, pues tal como lo ha reiterado la jurisprudencia “No se trata 
tampoco de la posesión material que ejerce una sola persona, cuya nota distintiva es la 
exclusividad, al realizarse singular o unitariamente sobre una cosa con prescindencia de 
todo otro sujeto de derecho, tornándose en posesión autónoma e independiente frente a los 
otros sujetos de derecho.” Por manera que la demandante no tiene la posesión exclusiva 
anunciada -con todos sus ingredientes formadores, esto es, que no reúnen de manera 
personal, la ubicación por su extensión, linderos y predios de mayor extensión que exige la 
ley para el éxito de la usucapión, tal como se demostrará durante el debate probatorio. Lo 
anterior dado que la demandante ha venido manifestando dominio en predio sin identificar 
válidamente ya que, tan solo hace mención a uno de los predios de mayor extensión en los 
que puede estar ubicado el bien, reconociendo entonces el dominio ajeno en cabeza de uno 
de los titulares de una cuota parte del derecho real de dominio del predio objeto de 
usucapión. Como quiera que no están probados, -tal como se demostrará en el debate 
probatorio-, los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo pedido 
en la demanda, deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la 
parte actora. 
 

 
 

2. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION 
INVOCADA POR LOS DEMANDANTES CONFORME A LO ESTABLECIDO 
POR LA LEY Y LA JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA 
USUCAPION.  
 
No se aporta prueba de justo titulo y buena fe pues solo se menciona 
compraron suma de posesiones, pero no se aporta prueba de ello (contrato 
de compraventa), y según mi poderdante ese predio siempre estuvo 
enmontado, abandonado mencionan mejoras que hicieron, pero tampoco se 
aportan prueba de ello.   
 
Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, 
debe acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus 
domini) como única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin 
olvidar al respecto lo establecido por el artículo 981 del Código Civil, por lo 
que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la 
realización de hechos positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza 
fáctica o perceptibles por los sentidos, pero ello no acaece con el acto volitivo 
–animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño justamente por el 
carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente debe 
trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de suerte 
que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan 
como dueño a quien los ejecuta.  Decantados como están -ya por el derecho 
pretoriano ora por la doctrina- los elementos que conciernen a la acción de 
pertenencia, se dirá que éstos se concretan en la necesidad de acreditar por 



quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión anunciada -con todos sus 
ingredientes formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce 
posesión es el mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos 
respecto de los cuales esté prohibido ganar por ese modo; (c) que la 
permanencia de este fenómeno –tempus- lo es por un lapso igual o superior 
a los veinte años que menesta la ley en forma continua; hoy (10AÑOS) y (d) 
que existe legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, 
que el extremo actor sea la persona -o personas- que predican haber 
poseído el bien materialmente determinado y, que el extremo demandado 
esté integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos 
reales principales sobre el mismo. Sobra advertir que todos los presupuestos 
presentados han de configurarse de univoca manera al momento de 
promoverse la demanda por cuanto que, como elementos formantes de la 
estructura jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad 
componedora del ente del que se pretende declaración2. Inobservado 
alguno, el ropaje jurídico necesario para la configuración de la acción se 
desvanece, generando, por sustracción de materia, la negación de lo 
pretendido. En conclusión, resulta indispensable que quien pretenda 
beneficiarse alegando la usucapión, acredite los requisitos axiomáticos de la 
posesión (corpus y ánimus domini), aparte de evidenciar la explotación 
económica del caso, como única forma de obtener las ventajas jurídicas 
pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, 
por lo que 1 De allí el carácter público de la posesión que impide el 
reconocimiento de posesiones nacidas por si y ante el mismo poseedor, sin 
que trascienda la esfera subjetiva del eventual poseedor. 2 Ello en virtud al 
principio lógico que enseña que: “una misma cosa no puede ser y no ser, al 
mismo tiempo”.- invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse 
por la realización de hechos positivos. De allí que la demandante, no aporta 
los medios idóneos que, a la sazón, den certeza de su posesión sobre el 
respectivo predio y que el predio que se pretende usucapir no se encuentra 
debidamente delimitado ya que efectivamente pertenece a dos predios de 
mayor extensión, sino que se olvida que los artículos 1757 del Código Civil 
y 167 del Código General del Proceso, establece que a la parte interesada 
le corresponde -onus probandi- acreditar los hechos en que fundamenta sus 
pretensiones, o sea, que tales disposiciones consagra por vía de principio la 
carga de la parte actora de probar los supuestos fácticos contenidos en las 
normas jurídicas cuyos efectos persiguen. Por manera que la demandante 
no tiene la posesión anunciada - con todos sus ingredientes formadores, 
esto es, que no reúnen de manera personal, la identidad del predio con la 
realidad fáctica de su ubicación geográfica que exige la ley para el éxito de 
la usucapión, tal como se demostrara durante el debate probatorio. Como 
quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un 
pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las 
pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 
 

3.  3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE 
EL TRAMITE DEL PROCESO. Comedidamente solicito a su Despacho, que 



en caso de hallar probados los hechos que constituyan una excepción, sea 
reconocida oficiosamente en la sentencia, conforme a lo establecido en el 
artículo 282 del Código General del Proceso. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente contestación de demanda en los Art 673, 
762,981,2512,2518,2523 al 2534 del código Civil Ley 791 de 2022 y Art 25 al 26 No. 
7-82 al 84; 368 al 375 del Código General del Proceso.   

 
 

PRUEBAS 
 
Comedidamente solicito a su Despacho,  

 
A) DOCUMENTALES QUE APORTO:  

 

• Contrato de compraventa del predio. 

• Escritura Publicas de mejoras ante Notario (declaración de posesión y 

mejoras) del 23 de noviembre de 2022 

 

• Copia de documento de identidad 

 

• Copia de recibo de pago de impuestos y paz y salvo. 

 

• Levantamiento topográfico y Plano topográfico del predio la garrucha. 

 

• Acta suscrita ante inspección de policía 

 

 

B) TESTIMONIALES: 

 

Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción 

del testimonio de las siguientes personas, quienes son mayores de edad, 

domiciliadas y residenciadas en Valle de san juan Tolima, para que depongan todo 

lo que les conste sobre los hechos de las excepciones formuladas y demás que 

tengan conocimiento del inmueble objeto del proceso, en especial sobre la supuesta 

posesión alegada por la demandante en el predio señalado, que personas habitaban 

en el mismo que permitirán al señor Juez dar claridad sobre los hechos en beneficio 

de mi representado. 



 

1. HERNANDO LEÓN SUAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

14.227.098, con capacidad para deponer, de suerte que la prueba se torna 

útil necesario y conducente, quien se puede ubicar en la vereda santa rosa 

municipio del Valle de san juan, celular 3102046016. Expresidente junta 

acción comunal.  

 

2. MARIA DENIS LOSADA, identificada con la cedulade ciudadanía No. 

38.218.006, con capacidad para deponer, de suerte que la prueba se torna 

útil necesario y conducente, quien se puede ubicar en la vereda santa rosa 

municipio del Valle de san juan, celular: 3138418864.  

 

3. JESUS MOISES RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

2.376.043, con capacidad para deponer, de suerte que la prueba se torna útil 

necesario y conducente, quien se puede ubicar en la vereda santa rosa 

municipio del Valle de san juan. celular 313 8418864 

 

4. ALDEMR HERRERA MARTINEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No 14.232.150, con capacidad para deponer, de suerte que la prueba se 

torna útil necesario y conducente, quien se puede ubicar Carrera 4 numero 

7-74 barrio centenario Rovira, Celular. 310-3289538. 

 

C) Comedidamente solicito a su Despacho, se sirva decretar la práctica de la 

prueba de EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO (Art.283 del C.P.C), con el fin de 

que se sirva ordenar a la parte demandante, en audiencia que se llevara a 

cabo en el día y la hora que fije su Despacho, exhiba los siguientes 

documentos que se encuentran en su poder: Copia del contrato de 

compraventa o promesa con las personas que le vendieron el predio objeto 

de demanda.   

Lo anterior con el fin de probar los presuntos actos de poseedor y dueño que dice 

tener la parte demandante dentro del proceso de la referencia y la fecha exacta de 

la posesión.  

 
NOTIFICACIONES 

 

• Mi representado: en La calle 8 No. 6-152 barrió antena Rovira Tolima. 

• Correo electrónico: 

•  freddyibanez22@gmail.com   

• Celular: 3118978004 - 320 752 2679 



 
 
La suscrita apoderada autoriza notificaciones al Correo electrónico: 
 
marthaosorio2023@hotmail.com 
 
Celular: 3123878340 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
MARTHA CECILIA OSORIO LONDOÑO 
C.C No. 65.813.022 Expedia en Fresno Tolima   
T.P No 152529 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DE PREDIO RURAL 

 

 

Propietarios: FREDDY FERNANDO IBAÑEZ SOLANO. 

Fecha: Abril 2023. 

 

Descripción y ubicación: 

Según levantamiento topográfico realizado al predio freddy ibañez, es un predio 
irregular con un área de 2603 metros cuadrados identificado con la ficha catastral 
No. 00-02-0005-0016-002 ubicado en la vereda santa rosa del municipio de Valle 
de san juan Tolima. 

Adjunto imagen de ubicación con respecto al municipio de Rovira: 

 
Adjunto imagen del predio: 

 



Linderos: 

Norte: Debidamente cercado parte del mojón 1 en línea hasta el mojón 2 en una 
distancia de 20.8 Metros, con el señor Georgina castro. 

Oriente: parte del mojón 2 pasando en línea quebrada por el mojón 3, 4, 5, 6 hasta 
el mojón 7 con una distancia de 148.7 metros, colindando con el rio luisa. 

Sur: parte del mojón 7 al mojón 8 en una distancia de 14.8 metros con quebrada 
del baden sobre derrumbe finca caracoli 2. 

Occidente: parte del mojón 8 pasando en línea quebrada por el mojón 9, 10, 11 
cerrando el polígono en el mojón 1, con una distancia de 142.2 metros, colindando 
con vía Rovira – valle de san juan. 

 

 

Realizo:  

 

       
___________________________ 
DANIEL FELIPE MUÑOZ CONTRERAS 

T.P. 01-16009 CPNT 
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